
Cordial saludo, 

Dando alcance a lo solicitado por el H.S. Alfredo Deluque, me permito adjuntar archivo de Excel
en donde se evidencia la información requerida. 

Es de anotar que, una vez realizada la revisión se identifica que las asignaciones se
encuentran conforme con la metodología y su anexo técnico (Resolución 40412), que las
variaciones presentadas corresponden al incremento autorizado mediante radicado 2-2023-
022714  del 31 de julio de 2023, en donde se comunicó el aumento del PIB 7,5% a los
volúmenes máximos de combustibles, para las estaciones de servicio ubicadas en los
municipios determinados zonas de frontera y de las cuales no se encontró acto administrativo
que incorporara dicha modificación de aumento aun cuando en SICOM se gestionó el ajuste.

Lo anterior, con el fin de dar claridad y transparencia en la asignación de volúmenes máximos
en las estaciones de servicio del departamento de la Guajira y el efecto que corresponde en la
asignación en la distribución de combustibles mediante acto administrativo. 

De la misma manera, se indica los casos cuya variación corresponde por el ingreso de nuevas
estaciones, se advierte que conforme a la normatividad se establece que, la incorporación de
nuevas estaciones de servicio no conlleva ni implica el aumento del Volumen Máximo
Municipal, si no que obedece a una redistribución conforme con los criterios técnicos en la
asignación entre las estaciones con base al anexo técnico de la Resolución 40412 de 2021. 

Por otro lado, como se ha mencionado en otros escenarios, la Dirección de Hidrocarburos
expuso el fundamento frente al artículo 6 de la Resolución 40412 de 2021, en el cual se
establece que, “el mayor número de galones de combustibles líquidos excluidos de IVA y
exentos de arancel e impuesto nacional a la gasolina y al ACPM a distribuir en cada estación
de servicio  registrada en el SICOM ubicada en Zona de Frontera será de hasta 200.000
galones mensuales o su equivalencia en litros”.  Se reitera que, dentro de lectura se deberá
entender “hasta” como tope máximo permitido.
 
Por tanto, no es otra cosa que indicar que, la Dirección de Hidrocarburos en el marco de la
resolución vigente dando alcance al artículo 2 Definiciones y siglas, en el que para efectos de
la misma se tendrá en cuenta la siguientes definiciones y siglas. (…)
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Limite Superior (LS): Entiéndase como el número de galones establecido en el artículo 6 de la
presente resolución.
 
ARTICULO 6. LIMITE SUPERIOR.  El mayor número de galones de combustibles líquidos
excluidos de IVA y exentos de arancel e impuesto nacional a la gasolina y al ACPM a distribuir
en cada estación de servicio registrada en el SICOM ubicada en Zona de Frontera será de
hasta 200.000 galones mensuales o su equivalencia en litros.
 
Conforme con la gráfica 2 del anexo 1 - Diagrama de flujo para el cálculo de distribución de
volúmenes a Estaciones de Servicio, el límite superior (LS) puede oscilar entre valores
mayores a cero (0) y hasta (200.000) doscientos mil galones mensuales. Esto se debe a que el
término “hasta” no debe interpretarse como un valor fijo o absoluto, sino como un umbral
máximo que no puede ser superado, aunque sí permite asignaciones inferiores sin que ello
afecte la validez del volumen máximo.

Por todo lo anterior, damos respuesta de fondo a lo solicitado y se invita de ser necesario a una
mesa de trabajo con el fin de socializar la operatividad y manejo de la metodología actual.

@LEONARDO JAIMES CORZO El  documento anexo fue consolidado con el apoyo de: Ing Daniel Rodríguez - Ing Sergio
Botache y la suscrita en calidad de Profesional Jurídico ZFN, asi mismo se indica que la   información que fue revisada y
validada previamente. 

Agradezco la atención.  

De: ASUNTOS LEGISLATIVOS MINMINAS <asuntoslegislativos@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 9 de febrero de 2026 15:42
Para: DIANA MARCELA ROBAYO DE LAMPREA <dmrobayo@minenergia.gov.co>; ALBERTO NEIRA
RUEDA <aneira@minenergia.gov.co>; LEONARDO JAIMES CORZO <ljaimes@minenergia.gov.co>
Cc: DANIEL CAMILO RODRIGUEZ MURILLO <dcrodriguezm@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: URGENTE: REITERACIÓN Solicitud de insumos derecho de petición sobre "cupo de
combustibles en el departamento de la Guajira" H.S. Alfredo Deluque

Buenas tardes.

Les escribimos para comentarles que pese a que se socializó la invitación extendida desde la
DH al senador Deluque para verificar sus inquietudes respecto a la información del cupo de
combustibles de las EDS de la Guajira, el senador ha enviado nuevamente una insistencia. Allí,
específica que requiere la información por escrito en los formatos enviados.
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Adjunto nuevamente el oficio de insistencia con los respectivos formatos solicitados.

Cordialmente,
Eric Cotrina

Grupo Asuntos Legislativos 
asuntoslegislativos@minenergia.gov.co 
Teléfono: (601) 2200300 Ext: 2500 
Calle 43 No 57-31 CAN. Bogotá 
www.minenergia.gov.co 
  

De: DIANA MARCELA ROBAYO DE LAMPREA <dmrobayo@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 9 de diciembre de 2025 19:08
Para: ASUNTOS LEGISLATIVOS MINMINAS <asuntoslegislativos@minenergia.gov.co>; ALBERTO
NEIRA RUEDA <aneira@minenergia.gov.co>; LEONARDO JAIMES CORZO
<ljaimes@minenergia.gov.co>
Cc: DANIEL CAMILO RODRIGUEZ MURILLO <dcrodriguezm@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: URGENTE: REITERACIÓN Solicitud de insumos derecho de petición sobre "cupo de
combustibles en el departamento de la Guajira" H.S. Alfredo Deluque

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que a la fecha se ha dado respuesta a los requerimientos planteados y
frente a la reiteración por parte del peticionario, el Director de Hidrocarburos solicita
respetuosamente informar al  H.S. Alfredo Deluque que el día martes 16 de diciembre 2025 a
las 10:30 am 11:30 podemos socializar ya sea de manera presencial o virtual la estructura de la
metodología de la resolución 40412 de 2021 con el fin de atender las inquietudes de manera
más puntual sobre proceso de distribución de combustibles en el departamento de la Guajira. 

Quedamos atentos a la confirmación de la fecha propuesta o la disponibilidad de la agenda de
parte del senador para coordinar lo pertinente. 

Agradezco la atención prestada
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De: ASUNTOS LEGISLATIVOS MINMINAS <asuntoslegislativos@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 9 de diciembre de 2025 10:46
Para: DIANA MARCELA ROBAYO DE LAMPREA <dmrobayo@minenergia.gov.co>; ALBERTO NEIRA
RUEDA <aneira@minenergia.gov.co>; LEONARDO JAIMES CORZO <ljaimes@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: URGENTE: REITERACIÓN Solicitud de insumos derecho de petición sobre "cupo de
combustibles en el departamento de la Guajira" H.S. Alfredo Deluque

Buen día. 

Les escribimos para solicitar  amablemente insumos para responder al siguiente oficio de
insistencia del H.S. Alfredo Deluque:

"

anexos extensos que no contestan puntualmente las preguntas.

Dado que el senador nos otorga 5 días para responder, les pedimos que, de ser posible, nos
hagan enviar la información en los términos solicitados por el senador con urgencia. En caso
de que por alguna razón no pueda enviarse la información con las especificidades pedidas, les
agradecemos que nos compartan los argumentos por los cuáles no es posible. Les
solicitamos los insumos a más tardar el miércoles a las 2:00 pm.
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Cordialmente,

Grupo Asuntos Legislativos 
asuntoslegislativos@minenergia.gov.co 
Teléfono: (601) 2200300 Ext: 2500 
Calle 43 No 57-31 CAN. Bogotá 
www.minenergia.gov.co 
  

De: DIANA MARCELA ROBAYO DE LAMPREA <dmrobayo@minenergia.gov.co>
Enviado: jueves, 6 de noviembre de 2025 14:13
Para: ALBERTO NEIRA RUEDA <aneira@minenergia.gov.co>; ASUNTOS LEGISLATIVOS MINMINAS
<asuntoslegislativos@minenergia.gov.co>; LEONARDO JAIMES CORZO
<ljaimes@minenergia.gov.co>; JULIAN FLOREZ QUIROGA <jflorez@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: URGENTE: REITERACIÓN Solicitud de insumos derecho de petición sobre "cupo de
combustibles en el departamento de la Guajira" H.S. Alfredo Deluque

Cordial saludo, 

Me permito remitir la información solicitada con el balance de los actos administrativos y
archivo en Excel con los datos técnicos. 

Se informa que los nuevas resoluciones de distribución de combustible para los municipios de:

ALBANIA
BARRANCAS
DIBULLA
FONSECA
MAICAO
SAN JUAN DEL CESAR
URUMITA
RIOHACHA
URIBIA
VILLANUEVA
HATONUEVO

Se encuentran en tramite de notificación a las alcaldías municipales. 

Quedo atenta, 

1/5/26, 5:22 p.m. Elementos enviados: DIANA MARCELA ROBAYO DE LAMPREA - Outlook

https://outlook.cloud.microsoft/mail/sentitems/id/AAQkADY4MDdlYzQwLWFiNWMtNDcyNS1hMGQ1LTIzZDdmNjFiZjVmNAAQAGG5JG9xTapHuC1juHz%2… 5/9



De: ALBERTO NEIRA RUEDA <aneira@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 4 de noviembre de 2025 15:34
Para: ASUNTOS LEGISLATIVOS MINMINAS <asuntoslegislativos@minenergia.gov.co>; LEONARDO
JAIMES CORZO <ljaimes@minenergia.gov.co>; DIANA MARCELA ROBAYO DE LAMPREA
<dmrobayo@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: URGENTE: REITERACIÓN Solicitud de insumos derecho de petición sobre "cupo de
combustibles en el departamento de la Guajira" H.S. Alfredo Deluque

Buenas tardes doctora Diana Robayo:

Debemos entregar una respuesta al derecho de petición del Senador Alfredo Deluque en
relación con "cupo de combustibles en el departamento de La Guajira", pues su última
comunicación anuncia acción de tutela ante la falta de respuesta.

Gracias,

De: ASUNTOS LEGISLATIVOS MINMINAS <asuntoslegislativos@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 4 de noviembre de 2025 3:28 p. m.
Para: ALBERTO NEIRA RUEDA <aneira@minenergia.gov.co>; LEONARDO JAIMES CORZO
<ljaimes@minenergia.gov.co>; DIANA MARCELA ROBAYO DE LAMPREA
<dmrobayo@minenergia.gov.co>
Asunto: URGENTE: REITERACIÓN Solicitud de insumos derecho de petición sobre "cupo de
combustibles en el departamento de la Guajira" H.S. Alfredo Deluque

Buen día.

Escribimos para reiterar por quinta vez la solicitud de la presente cadena de correos, que fue
pedida desde el 24 de septiembre y para la cual aun no hemos recibido respuesta. El día de
hoy recibimos un oficio de insistencia por parte del senador donde nos advierte que impondrá
una acción de tutela de no recibir la información en el menor tiempo posible. En ese sentido,
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les pedimos amablemente que nos hagan llegar la información con urgencia para poder montar
el oficio de respuesta correspondiente.

Quedamos atentos al envío de la información solicitada.

 

Cordialmente,
Eric Cotrina

Grupo Asuntos Legislativos 
asuntoslegislativos@minenergia.gov.co 
Teléfono: (601) 2200300 Ext: 2500 
Calle 43 No 57-31 CAN. Bogotá 
www.minenergia.gov.co 
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De: ASUNTOS LEGISLATIVOS MINMINAS <asuntoslegislativos@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de septiembre de 2025 10:31
Para: LEONARDO JAIMES CORZO <ljaimes@minenergia.gov.co>; ALBERTO NEIRA RUEDA
<aneira@minenergia.gov.co>
Asunto: Solicitud de insumos derecho de petición sobre "cupo de combustibles en el departamento de
la Guajira" H.S. Alfredo Deluque

Buen día

Amablemente solicitamos su acostumbrada colaboración con la elaboración de insumos para
responder al siguiente  cuestionario del H.S. Alfredo Deluque sobre "cupo de combustibles en
el departamento de la Guajira".

Adjunto a este correo envío la totalidad del cuestionario para sus fines pertinentes y a
continuación transcribo las preguntas:

"1. Se sirvan remitirnos el detalle del cupo de combustible asignado anteriormente a cada
estación de servicio del departamento de La Guajira, comparado con el nuevo cupo
actualmente asignado.
2. Precisar, con base en la información anterior, cuáles estaciones de servicio tuvieron
disminución en su cupo y cuáles recibieron incremento, especificando en cada caso la
magnitud del cambio y el por qué de cada uno.
3. Indicar de manera clara y detallada los criterios técnicos y administrativos tenidos en cuenta
por el Ministerio para decidir los incrementos o disminuciones de cupo en cada estación de
servicio, señalando expresamente la norma, metodología, resolución o acto administrativo que
sustente la decisión.

Lo anterior en razón a que en la respuesta contenida en el expediente número 2025000090E
remitido con fecha de 17 de septiembre de 2025, no se satisfizo de manera completa esta
inquietud, limitándose a exponer la metodología general sin evidenciar el comparativo concreto
ni los criterios de modificación para cada estación de servicio".

Solicitamos insumos en formato word,  de ser posible para el lunes  29 de septiembre a las
5:00 pm. Si no tienen competencias para responder alguna de las preguntas, por favor
indíquenos a donde deberían ser trasladadas lo antes posible. Agradecemos de antemano su
colaboración con este asunto.

Cordialmente,
Eric Cotrina

1/5/26, 5:22 p.m. Elementos enviados: DIANA MARCELA ROBAYO DE LAMPREA - Outlook

https://outlook.cloud.microsoft/mail/sentitems/id/AAQkADY4MDdlYzQwLWFiNWMtNDcyNS1hMGQ1LTIzZDdmNjFiZjVmNAAQAGG5JG9xTapHuC1juHz%2… 8/9



Grupo Asuntos Legislativos 
asuntoslegislativos@minenergia.gov.co 
Teléfono: (601) 2200300 Ext: 2500 
Calle 43 No 57-31 CAN. Bogotá 
www.minenergia.gov.co 
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